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El fallo del juzgado de Teruel a
favor del sindicato de médicos
Fasamet ha dado ánimos a las
numerosas organizaciones que
han planteado denuncias a la Ad-
ministración por no facilitar ma-
terial de protección a los trabaja-
dores sanitarios durante la crisis
del coronavirus.

El sindicato de funcionarios
CSIF manifestó ayer que espera
“que el Tribunal Supremo tenga
en cuenta los argumentos jurídi-

cos planteados por el juzgado de
Teruel”. “Es una buena noticia”,
valora, “porque por fin desde los
tribunales se empieza a recono-
cer la responsabilidad de las Ad-
ministraciones en la falta de pro-
tección de las personas que estu-
vieron en primera línea contra
el coronavirus”.

CSIF se ha querellado contra
el ministro de Sanidad, Salvador
Illa, “comomáxima autoridad sa-
nitaria”, y considera “que la falta
de acopio de material de protec-

ción (mascarillas, guantes, ba-
tas, etcétera) y la posterior distri-
bución dematerial enmalas con-
diciones (mascarillas defectuo-
sas) suponen la vulneración de
los derechos a la protección de
los trabajadores”.

Uno de los grupos más belige-
rantes en este sentido ha sido el
de la enfermería. El Consejo Ge-
neral de Enfermería se ha quere-
llado contra elMinisterio de Sani-
dad con el apoyo de varias de las
delegaciones territoriales, y va-

rias de las organizaciones territo-
riales (Madrid, Vizcaya, Málaga,
Almería, Álava y Córdoba). Tam-
bién ha habido colegios provin-
ciales o autonómicos que han ac-
tuado contra las consejerías co-
rrespondientes (Andalucía, Casti-
lla y León, Valencia).

También ha surgido iniciati-
vas similares promovidas por
Amyts (Asociación de Médicos y
Titulados Superiores de Madrid)
contra el ministro Illa y la Conse-
jería de Salud de Madrid.

Hasta ayer, los antecedentes
que tenían todos estos procesos
era desfavorable. En abril, el Tri-
bunal Supremo rechazó la peti-
ción de la Confederación Estatal
de SindicatosMédicos (CESM) pa-
ra que Sanidad facilitara en 24
horasmaterial de protección a to-
dos los centros sanitarios. El Su-
premo quiso dejar claro que am-

para el derecho de los médicos a
“contar con todos los medios ne-
cesarios” para su protección, pe-
ro desestima que esa falta de ma-
terial se deba a la “inactividad”
del ministerio. “No consta ningu-
na actuación contraria a esa exi-
gencia y sí son notorias las mani-
festaciones de responsables públi-
cos insistiendo en que se están
desplegando toda suerte de inicia-
tivas para satisfacerla”, señaló.

La Sala de lo Social de la Au-
diencia Nacional recuperó dicha
tesis el 7 de abril y denegó a tres
sindicatos policiales la exigencia
de que Interior les dotase de in-
mediato de equipos de protec-
ción y de pruebas de detección
del virus. Los magistrados recor-
daron que el país se encontraba
“desbordado”, por lo que las auto-
ridades sanitarias debían priori-
zar el reparto.

Sindicatos y colegios profesionales
han iniciado decenas de procesos
El Tribunal Supremo falló en abril a favor del ministerio
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